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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

, 23095 RESOLL"Clo.V de J de julio de 1987, de la Dirección
General de la Energ{a. por la que se homologa fa
rentana sólo jJ-¡ó marca <dJatsushiro. Industria! Corp.
Selangor¡¡, modelos CH'50J. CW70J. CW90JS,
CW120JS. CW/80fS y CW240VS. fabricados por
<dJatsushiLa Industrial Carpo Selatlgon,.

23094 RESOLUCION de 8 de junio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la ~ue se
homologa unapantalla marca ((Gou/pi)), mode,o G40
Afonocromo, jabrzcada por «Plessey Engzneering &
Componenrs»,

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «S~1T España, Sociedad
Anónima.>~, con domicilio social en paseo de la Castellana, 114,
municipio de Madrid, provincia de ~lactrid, referente a la solicitud
de homologación de una pantalla, fabricada pcr «Plessey Enginee
ring & Components», en su instalación industrial ubicada en
Florencia (Italia),

Resultando que por parte dd ¡nten'sado se ha presentado la
documentación exigida por la lelPsiaclón vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Oficia! de Electrotecnia, mediante informe con clave E861044053,
la Enudad colaboradora «Bureau Ventas Español, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave MDD 199072/86, han hecho constar
respectlvamente que el modelo presentado cumple todas la especi
ficaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985,
de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía de
23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, r..a acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0328, con
caducidad el dia 8 de junio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente en su caso un
certificado de confonnidad con la producción. ei día 8 de jun¡'o de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado. las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'slicas para cada marca y modelo

Marca: «Goulp:o>, modelo 040 Monocromo.
Características:

Primera: 14.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 8 de junio de 1987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud
presentada por «Panasonic España. Sociedad Anónima)), con
domicilio social calle Gran Vía, municipio de Barc.:"lona. provincia
de Barcelona, para la homologación de ventana sólo frío. fabricada
por «Matsushita Industrial Corp. Sdangof)), en su instalación
industrial ubicada en Kuala Lumpur:

R.:sultando que por el ¡nteres<l.dü se ha presentado la documen
tación e\.iglda por la iegislac;ón vigente que afecta al producto cuya
homolog3ción se sollcila. y que el Laboratorio «Asociación de
Investigación Industnal Electrica» (.-\.SINEL). mediante dictamen
técnico con clave número 86/06NElO/87. y la Entid:ld colabora
dora «Bureau Ventas». por ceT1iticado de clave MJ)D~990/5/86.

han hecho constar, respectivamente. que el tipo o modelo presen~

tado cumple todas las especificaciones estableCIdas por el Real
Decreto 2643/1985, de 18 de dicigmbre. por el que se declara de
obligado cumplimiento las especificaciones tl~cnicas de equipos
frigoríficos,! bombas de calor y su homologación D~;r d Ministerio
de Indl1stna y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida dlSposiClón. ha acordado homologar el citado oroduclo con
la contraseña de homologacion NEF-O~07. con fecha de caducidad
13 de julio de 1990. disponiéndose asimismo como 1ccha límite
para que el interesado presente. en su caso. los cenilicados de
conformidad de la producción antes de 13 de julio de ¡990.
detinlendo. por último. como caracterísncas técnlCélS que identiti
quen al producto homologado, las siguientes:

Caractensticas comunes a todas las murcas y modelos

Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio extjir.t.
Tercera. Descripción: Valor minlmo CEEe/CEl::c. segun Real

Decreto 2643/1985.

Valor de ¡as caracrensticas para cada marca y modelo
Marca «Panasonio), modelo CW50J,

CaracteIÍsticas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.

Marca ((Panasonic)). modelo CW70J.

CaracteIÍsücas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.

Marca «Panasonic)~, modelo CW90JS.
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ORDEN de 24 de septiembre de 1987 por la que se
hace público el acuerdo del Consejo de .Ministros de
fecha 11 de septiembre de 1987 que dispone el cumpli·
miento de la sentencia dictada el 5 de noviembre de
1986 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número
306.45011981, promovido por la Entidad mercantil
((Unión Española de Entidades Aseguradoras» yotros,

En el recurso contencioso~administrativo número 306.450/1981
y acumulados, interpuestos por la Entidad mercantil «(Unión
Española de Entidades Aseguradoras» y otros, y seguido ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo contra el Real Decreto de 5 de
mano de 1981 sobre modificación de tarifas postales y tele~áficas,
se ha dictado, con fecha 5 de noviembre de 1986, sentenCIa, cuya
parte díspositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Primero.-Desestima las causas de ¡nadmisibilidad
opuestas por el Letrado del Estado.

Segundo.-Estimar los recursos contencioso-administrativos
números 306.450, interpuesto por la Entidad mercantil
((UNESPA>~;el 306.451, interpuesto por la Asociación Española de
la Banca Privada; 306.452, interpuesto por la Confederación
Española de Organizaciones Empresariales; 306.453, interpuesto
por la Federación Empresarial de la Industria Eléctrica; 306.458,
interpuesto por la Asociación Profesional de Compañías Privadas
de Servicios de Seguridad, y 306.577, interpuesto por la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorro.

Tercero.-Anula, por ser contrarios a derecho, los apartados 2-1;
2-1-1; 2-1-2; 2-1-3; 2-1-4; 2-1-5; 2-2 (salvo el párrafo segundo de este
número, que se mantiene); 2-3, y 2-4 del artículo 20 de los Reales
Decretos de 5 de marzo de 1981, 5 de mano de 1982 y 22 de junio
de 1983.

Cuarto.-Declara el derecho de los recurrentes, a que les sean
devueltas las cantidades que hubiera ingresado, como consecuencia
de la aplicación de las normas de los apartados del artículo 20 de
los tres Reales Decretos Que ahora se anulan.

Quinto.-No procede hacer pronunciamiento alguno en cuanto
al pago de las costas causadas en los seis recursos acumulados.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de septiembre
de 1987, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Caracteristicas:
Primera: Policromática
Segunda: 17,
Tereera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4. 0 del Real Decreto 2704/1982. de 3 de
septiembre. en el sentido de obtener el eertíficado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
t\-1adrid. 17 de julio de 1987.-EI Director generaL Julio Gonzá

lez Sabat.

Madrid, 24 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 dejulio
de 1986), el Subsecretano, Vicente Antonio Sotillo Martí.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacíenda, y Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

RESOLCCION de 27 de jl/lio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Infof/}ujtica, por la que se
JIOI1l.o.!oga un aparato receptor de telcrisiófI. marca
uPlul¡ps». fabncado por «j\". V. P/¡ilips IndustrÜ'lI. en
Bnuas (BélglW).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Philips Ibérica, Sociedad Anónima
E~paiiota», con, ~o~icítio soc!al en calle Martínez Villergas,
numero 2,. !TIumclplo de Madnd. provincia de Madrid. para la
homologa.c~on de un ~parato receptor de televísión fabricado por
((N.V. Phllips Industne», en su instalación industrial ubicada en
Brujas (Bélgíca);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigi4a por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologaclOn solicita y que el Laboratorio «(CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima)~, mediante dicta~en técnico
con clave 1671·B·IE/3, la Entidad colaboradora Asociación Espa
ñola para el Control de la Calidad, por cenificado de clave número
203/1987, han hecho constar respectivamente que el modelo
presentado cumple todas la especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 2379j1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con la contraseña de homologación GTV-O 169, con fecha de
caducidad del día 27 de julío de 1989, disponiéndose asimismo
co~o. fecha límite pa~ que el interesado presente, en su caso, un
ceruhcado ~e conforml~a<;i con la producción, el día 27 de julio de
1988, defimendo, por ultimo, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caracterfsticas comunes a todas las marws y modelos
Primera, Descripción: Cromaticidad de la imagen,
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
rercera. Descripción: '\1ando a dislancia.

Caractcrísticas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
Marca «Panasonic», modelo CW 120JS.

Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
Marca «Panasonic». modelo CW 180YS.

Caracteristicas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: l. 7.
Marca «Panasonic>~, modelo CW240YS.

Caracteristicas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tcrcera: 1.7.

¡ 'ulor dt' las carac{erúti~'w PUI'U uJ.du 1II,,'I'Ul J' modelo
:-v1arca: "Phdips»: modelo: 27CE 7590/165.

Lo que comunica a los efcctos oportunos.
Madrid, 13 de julio de 1987.-El Director general, Víctor Pérez

Pita.

23096

Los modelos CW50J, CW70J. CW90JS. CWI20JS, CWI80VS v
CW240VS están equipados con un compresor «(Panasonic». modé
los 2RSIOOD3AAOI, 2RSI26D3AAOI, 2PSI70D2ACOl.
2KS232D5AAOI, 2JS350D6AAOI y 2JS434D6AAOI, respectiva
mente. Los modelos que incluye esta homologación son de tipo
ventana. Los ventiladores exteriores son de tipo axial. Esta horno·
logación sc hace únicamente en relación al Real Decreto
2643/1985: por lo tanto, con independencia del mismo. deberá
cumplirse cualquier otro reglamento o dísposición que le sea
aplicable.
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